
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el presente proceso 

EJECUTIVO LABORAL N° 2020 00078 promovido por Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías contra Servicio De Vigilancia Técnico LTDA., 

informando que obra respuestas de los oficios de embargo, verificada la 

plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario, no se encontraron 

depósitos judiciales constituidos a favor de la sociedad ejecutante o del 

proceso. Sírvase proveer. 

 

Diana Patricia Ortiz Osorio 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial, en auto del veintisiete (27) de julio de dos 

mil veintitrés (2023), se aprobó la liquidación de crédito en la suma de 

$44.074.095 y la liquidación de costas por valor de $1.500.000. Se decretó el 

embargo y retención de las sumas de dinero de la ejecutada y se libraron los 

respectivos oficios de embargo.  

 

Así, se pone en conocimiento de la parte demandante, que los Bancos Caja 

Social, Falabella, Agrario, Pichincha y Av villas allegaron respuesta en la que 

manifestaron que la ejecutada Servicio De Vigilancia Técnico LTDA., no 

cuenta con vínculo comercial.  

 

Bancolombia informó que procedió a embargar la cuenta de propiedad de la 

ejecutada Servigtec LTDA, cuenta corriente terminada en 4690. Y, el 

apoderado de la sociedad ejecutante solicito entrega de títulos, no obstante, 

tal como se informó, para el asunto no se han constituido títulos judiciales.  

 

Así las cosas, se ordena librar oficio a Bancolombia a efectos de que se 

sirva informar, la manera en que procedió con el registro de la medida 

cautelar, en qué monto y si la misma se constituyó mediante título judicial en 

favor del presente proceso. Tramite que deberá surtir la parte ejecutante.  

Notifíquese y Cúmplase 

 
Edgar Yezid Galindo Caballero 

KLGR                                               Juez  



   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 50 FIJADO HOY 30 DE  

MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 


